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Doctor 

DAVID ANTONIO GARZÓN FANDIÑO 

Subsecretaria de Despacho 

Comisión Segunda Permanente de Gobierno 

Concejo de Bogotá, D.C. 
comisiondegobierno@concejobogota.gov.co  

Calle 36 No. 28A – 41 

Bogotá D.C. 

 

Asunto: Respuesta de la Proposición No. 154 de 2025 “Seguimiento a los compromisos con 

enfoque diferencial étnico y poblacional del Plan Distrital de Desarrollo” Radicado del IDT- 

2025ER284. 

 

 

Respetado doctor Garzón: 

 

En atención a la proposición No.154 de 2025, radicada en este despacho el viernes 31 de enero del 

presente año, mediante el cual solicita información relacionada con “Seguimiento a los 

compromisos con enfoque diferencial étnico y poblacional del Plan Distrital de Desarrollo.” 

Sobre el particular, dentro del marco de competencias y funciones que corresponden a esta 

dirección, remito la respuesta del cuestionario, suministrada por la Subdirección de Planeación y 

subdirección de Desarrollo y Competitividad. 

 

 

Cordialmente,  

 

 

DANERY BUITRAGO GOMEZ 

Directora General (E) 

Decreto 53 de 2025 

Instituto Distrital de Turismo 

danery.buitrago@idt.gov.co   

 
Anexos:  ocho (8) folios 

 

 
Revisó: Tatiana López, Asesora Dirección General 

DANERY BUITRAGO 
GOMEZ

Firmado digitalmente por 
DANERY BUITRAGO GOMEZ 
Fecha: 2025.02.07 16:19:50 -05'00'
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MEMORANDO 

30000 
 
 

Bogotá, D.C., 

 
PARA: DANERY BUITRAGO GÓMEZ 

Directora General (E) 

DE:  Subdirectora de Desarrollo y Competitividad 
Subdirector de Planeación 

 
 

ASUNTO:  Respuesta a radicado IDT 2025IE266 - Cuestionario de la proposición No. 154 de 2025 
“Seguimiento a los compromisos con enfoque diferencial étnico y poblacional del Plan 
Distrital de Desarrollo” Radicado del IDT 2025ER284. 

 
En atención a lo señalado en el asunto, se remite la respuesta con el análisis pertinente relacionada con 
el tema “Seguimiento a los compromisos con enfoque diferencial étnico y poblacional del Plan 
Distrital de Desarrollo”: 

 
1. Sírvase informar ¿Qué porcentaje del presupuesto del Plan de Desarrollo Distrital - PDD 

“Bogotá Camina Segura” fue destinado para la implementación de cada uno de los 
CONPES Étnicos y especifique con qué programas se encuentran asociados, en lo que 
respecta al segundo semestre en el año 2024?. 

 
Respuesta: El Instituto Distrital de Turismo, destinó el 5% de los recursos asignados por el 
Plan de Desarrollo, para la implementación de la Política Pública de Pueblos Indígenas. Este 
recurso hace parte del cumplimiento de la meta “Desarrollar 60 experiencias turísticas 
competitivas en Bogotá-Región, en donde se incluyan experiencias con enfoque poblacional”, 
dentro del programa “Desarrollo empresarial, productividad y empleo” del Plan Distrital de 
Desarrollo. 

 
2. Informe el porcentaje programado del presupuesto del Plan de Desarrollo Distrital - 

PDD “Bogotá Camina Segura”, para el año 2025, en la implementación de cada uno de 
los CONPES Étnicos. en su respuesta precise ¿Cuál es el porcentaje de ejecución de los 
programas? 

Respuesta: De acuerdo con el Plan de Acción Oficial de los CONPES étnicos, el porcentaje 
programado para el 2025 de manera indicativa es del 1% del presupuesto asignado para la 
meta “Desarrollar 60 experiencias turísticas competitivas en Bogotá-Región, en donde se 
incluyan experiencias con enfoque poblacional”, dentro del programa “Desarrollo empresarial, 
productividad y empleo” del Plan Distrital de Desarrollo. 

INSTITUTO DISTRITAL DE TURISMO 07-02-2025 
12:07:14 
Al Contestar Cite Este Nr.:2025IE292 O 1 Fol:1 Anex:0 
Origen: Sd:69 - SUBDIRECCION DE DESARROLLO Y 
COMPETITIVIDAD/ESL 
Destino: DIRECCION GENERAL/BUITRAGO DANERY 
Asunto: RESPUESTA A RADICADO IDT 2025IE266 - 
CUESTIONARIO 
Obs.: 
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3. ¿Cómo se están garantizando o pretenden garantizar los recursos necesarios para 
cumplir las 31 metas étnicas y poblacionales del Plan de Desarrollo Distrital - PDD 
“Bogotá Camina Segura” ?, discrimine el valor ejecutado en el año 2024, el valor 
programado para el 2025 y los sectores que las incluyen. 

Respuesta: En la vigencia 2024 se destinó una suma de $44.155.800 para la implementación 
de los planes de acción de las Políticas Públicas de Pueblos Indígenas asociadas a la meta 
“Desarrollar 60 experiencias turísticas competitivas en Bogotá-Región, en donde se incluyan 
experiencias con enfoque poblacional”, dentro del programa “Desarrollo empresarial, 
productividad y empleo” del Plan Distrital de Desarrollo. 

 
Para la vigencia 2025, de acuerdo con el Plan de Acción Oficial de los CONPES étnicos, la 
entidad tiene asociado a los productos los siguientes recursos indicativos: 

 
● Raizales: 5.067.000 
● Indígenas: 11.035.000 
● Rrom: 6.000.000 

 
 

4. Allegue el documento CONFIS en el que se aprueba el presupuesto y la financiación para 
la implementación de cada uno de los CONPES Étnicos. ¿Cuáles y qué presupuesto se 
asignó o espera asignar? 

Respuesta: Respuesta: En la mesa de concertación con la Secretaría de Desarrollo Económico, 
se dejó asignado en el plan de acción de la matriz con el siguiente presupuesto: 

 

Política Pública Producto Esperado Recursos comprometidos 
para el producto de la 
Política Pública 2024 

Indígenas 1.4.6. Diseñar e implementar productos 
de etnoturismo concertados con el 

Pueblo Indígena Muisca de Bosa y Suba 
que permitan compartir saberes 

ancestrales y preservar las costumbres y 
tradiciones de la Comunidad, abriendo 
canales de difusión y comercialización. 

$9.340.650,00 
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Indígenas 2.1.24.Estrategia de turismo cultural 
diseñada e implementada desde la 
cosmovisión, las particularidades 

históricas y sociales de las comunidades 
indígenas de la ciudad de Bogotá, 

concertada con el espacio autónomo de 
acuerdo con la normatividad vigente. 

$12.737.250,00 

Raizal 2.1.9.Acciones de fortalecimiento y 
formalización de proyectos y/o 
emprendimientos asociados a la 

actividad turística para visibilizar los 
usos, costumbres y cosmovisión del 

pueblo Raizal, para su posterior difusión 
y promoción 

$9.340.650,00 

Rrom 1.1.9 Estrategia de fortalecimiento de 
productos y servicios turísticos para su 
posterior promoción y comercialización 
concertados previamente con el Consejo 

Consultivo Rrom 

$12.737.250,00 

Cabe señalar que los informes agregados sobre la programación y ejecución financiera de las Políticas 
Étnicas, corresponde a la Secretaría Distrital de Gobierno, en su rol de entidad líder. 

 
 

5. Durante la ejecución del segundo periodo del año 2024 del PDD “Bogotá Camina 
Segura” ¿Cuántos programas étnicos se implementaron y cuánta población fue 
beneficiaria? discrimine por grupo étnico. ¿Cuáles y cuántos programas se tienen 
proyectados ejecutar en 2025 y a cuánta población se proyecta impactar? 

Respuesta: Durante la vigencia 2024 desde el IDT se desarrollaron acciones transversales 
indirectas, orientadas al fortalecimiento de la economía propia de las Comunidades Negras, 
Afrocolombianos y Palenquera (NAP) - Pueblos y Comunidades Indígenas. En estas acciones, 
fueron beneficiarios miembros de estas comunidades, a través de procesos de capacitación en 
apropiación de destino, participación territorial y fortalecimiento empresarial. 

 
Para la vigencia 2025, en el marco de la implementación de los 4 a cargo del Instituto en 3 
CONPES étnicos (Indígenas, raizales y Rrom) se espera continuar beneficiando a miembros de 
las comunidades étnicas, con procesos de capacitación en apropiación de destino, participación 
territorial y fortalecimiento empresarial. 
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6. Indique ¿Qué mecanismos se utilizaron con cada Pueblo o Comunidad Étnica, durante la 
concertación de presupuestos en el cumplimiento de los CONPES Étnicos y productos de 
este?. Discrimine por grupo étnico; valor del presupuesto, meta, tiempo de cumplimiento, 
tiempo para presentar avances en la implementación, indicadores, nombre del sector o 
adscrita, Directivo responsable. Adjunte informes de los mismos. 

Respuesta: Se adjuntan las actas realizadas de las mesas de concertación del plan de acción de 
las Políticas públicas poblacional étnicas y la matriz donde se estipula el valor de presupuesto, 
meta y tiempo de cumplimiento, diligenciamiento realizado por la Subdirección de Desarrollo 
y Competitividad del IDT. 

Es importante mencionar el avance en la concertación de las fases sobre las experiencias en 
turismo atado a la metodología de producto turístico las cuales involucran una primera etapa de 
diagnóstico, caracterización, diseño y validación de las experiencias turísticas con enfoque 
poblacional. 

 
De igual manera, se levantó el estado actual del producto asociado a la comunidad Muisca en 
la cual se identificaron las oportunidades que se pueden desarrollar en materia de turismo. 

 
7. Allegue los instrumentos cualitativos y cuantitativos utilizados para presentar los avances 

en el seguimiento de la implementación de cada uno de los CONPES Étnicos. Amplíe su 
respuesta indicando cuales son las entidades responsables de dichos instrumentos, los 
tiempos de presentación, los sitios web abiertos de consulta para la población étnica y la 
ciudadanía. 

Respuesta: Se adjunta la matriz de seguimiento del plan de acción de las políticas públicas 
poblacionales étnicas enviadas por la Secretaría Distrital de Gobierno donde se diligencian los 
avances cualitativos y cuantitativos realizados por la Subdirección de Desarrollo y 
Competitividad del IDT. 

 
8. Sírvase informar el avance en la implementación de los siguientes artículos del Plan de 

Desarrollo “Bogotá Camina Segura, durante el año 2024. Describiendo en su respuesta 
responsable, logros, resultados, dificultades en la implementación. Artículos: 

❖ Artículo 51: Estrategia transversal para territorialización del Acuerdo Final para la 
Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera. “Parágrafo 2. En 
las acciones emprendidas se garantizará la integración del enfoque de género, étnico, 
LGBTQ+, de discapacidad y derechos humanos de las mujeres en cumplimiento de la 
normativa distrital, nacional e internacional vigente.” 

Respuesta: La entidad no tiene competencia sobre este artículo. 
 

❖ Artículo 144: Subsidio dirigido a la financiación de vivienda de Interés Social y Vivienda 
de Interés Prioritario. Con el fin de fortalecer y promover la construcción y acceso efectivo a la 
Vivienda de Interés Social y Vivienda de Interés Prioritario nueva formal, la Administración 
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Distrital a través de la Secretaría Distrital del Hábitat, implementará subsidios y/o instrumentos 
de financiación enfocados en el cierre financiero de los hogares a través de la reducción en la 
cuota inicial y la cuota mensual hipotecaria, entre otros. 

La Secretaría Distrital del Hábitat deberá asegurar los recursos de los subsidios y/o 
instrumentos de financiación. Lo anterior, sin perjuicio de que los mismos puedan ser 
complementarios o concurrentes con otros programas de subsidios del orden nacional y/o 
entidades partícipes del Sistema Nacional de Vivienda de Interés Social. Los programas del 
Subsidio Distrital de Vivienda podrán incluir criterios de priorización para segmentos 
poblacionales de alta vulnerabilidad socioeconómica y especial atención, dentro de los cuales 
se incluirán, entre otros, a la población víctima del conflicto armado, mujeres cabeza de 
familia, minorías étnicas y jóvenes. 

 
Respuesta: La entidad no tiene competencia sobre este artículo. 

 
❖ Artículo 202: Planes de Acción de Políticas Públicas Étnicas. Para la implementación y 
seguimiento de los Planes de Acción de las Políticas Públicas Étnicas de las Comunidades 
Negras, Afrocolombianas, Raizales, Palenqueras, Pueblos Indígenas y el Pueblo Rrom o 
Gitano, aprobadas bajo los documentos CONPES D.C., No. 37, 38, 39 y 40 de 2023, la 
Administración Pública Distrital, una vez aprobado el Plan Distrital de Desarrollo, deberá 
definir la asignación específica de los presupuestos de inversión, cuando aplique, de acuerdo 
con la vigencia fiscal y fuentes de financiación, en concordancia con el Plan Plurianual de 
Inversión. La implementación de los productos de estas políticas se realizará de manera 
concertada con las instancias representativas de los pueblos y comunidades étnicas de 
conformidad con la normatividad vigente. 

Respuesta: La entidad es corresponsable de la implementación de las Políticas Públicas 
Étnicas para el Pueblo Raizal, el Pueblo Rrom y los Pueblos Indígenas, aprobadas mediante los 
documentos CONPES D.C. No. 37, 38 y 40. En este marco, ejecuta productos concertados en 
la vigencia 2024 con las instancias representativas de estos pueblos y comunidades étnicas, 
conforme a lo establecido en sus respectivos planes de acción. 

 
❖ Artículo 215: Meritocracia. La Administración Distrital, con el liderazgo del Sector de 
Gestión Pública, promoverá la meritocracia como un mecanismo de igualdad, generación de 
valor público y fortalecimiento institucional y avanzará en la promoción de procesos 
meritocráticos para la provisión de cargos de carrera administrativa que se encuentren en 
vacancia definitiva. Este mecanismo promoverá que las personas con pertenencia étnica a los 
Pueblos Indígenas, Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras y el 
Pueblo Rrom Gitano, víctimas del conflicto armado incluyendo aquellas pertenecientes al 
sector Interreligioso, veteranos de la fuerza pública, personas con discapacidad y personas 
LGBTI, entre otras poblaciones, participen en las convocatorias de los concursos de mérito que 
realicen las Entidades y Organismos Distritales de Bogotá D.C., a través del desarrollo de 
ferias de servicios o espacios de participación ciudadana. 

http://www.idt.gov.co/


Carrera 10 No 28 – 49 
Edificio Centro Internacional Torre A – Piso 23 
Código Postal 110311 
Conmutador: (601) 2170711 ext.1000 
www.idt.gov.co 

GD-F07-V23 

 

 

Respuesta: La entidad no tiene competencia sobre este artículo. 

❖ Artículo 218: Inclusión de presupuestos, líneas de inversión, metas sectoriales en los 
Fondos de Desarrollo Local. Los Planes de Desarrollo Local, que apliquen de acuerdo con la 
densidad de población étnica, garantizarán la inclusión e implementación de los presupuestos 
de inversión en una línea diferencial étnica en los Fondos de Desarrollo Local para el 
cuatrienio, y deberán implementar programas, proyectos y componentes, en las metas de las 
líneas específicas, respetando la autonomía administrativa de las Comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales, Palenqueras, y los Pueblos Indígenas, Rrom o Gitano. 

 
Respuesta: La entidad no tiene competencia sobre este artículo. 

❖ Artículo 219: Territorio Ancestral Indígena. La Administración Distrital garantizará los 
montos o partidas presupuestales dentro de sus proyectos de inversión, conforme su 
misionalidad institucional, para la implementación de los planes, programas y proyectos 
priorizados del Plan de vida de la comunidad Muisca de Bosa formulado, dando cumplimiento 
a la sentencia judicial del Consejo de Estado - Sentencia de Tutela No. 25000-23-41-000-2015- 
00873-01 del 4 de agosto de 2016. 

 
Parágrafo. La Administración Distrital formulará e implementará proyectos estratégicos para la 
recuperación y fortalecimiento de la soberanía territorial y del sistema de sitios sagrados, 
conforme a lo establecido en el Decreto Distrital 555 de 2021 “Plan de Ordenamiento 
Territorial” y en la Política Pública para Pueblos Indígenas, documento CONPES No. 37. 

Respuesta: La entidad no tiene competencia sobre este artículo. 

❖ Artículo 268: Trazador Presupuestal. La Secretaría Distrital de Hacienda, en coordinación 
con la Secretaría Distrital de Planeación, definirán los trazadores necesarios para el 
seguimiento a políticas transversales tales como la de equidad de género, niñez, jóvenes, 
población con discapacidad, cultura ciudadana, grupos étnicos, construcción de paz y los 
demás que se definan, así como la metodología para su reporte y consolidación. Las entidades 
que conforman el Presupuesto Anual del Distrito Capital, identificarán los recursos asociados a 
dichos trazadores y reportarán su cumplimiento. 

 
Respuesta: Desde el Instituto Distrital de Turismo de acuerdo a su misionalidad y en 
armonización con las metas Plan de Desarrollo “Bogotá Camina Segura” aporta 
indirectamente a los siguientes trazadores presupuestales: 

 
TPIEG- Igualdad y Equidad de Género 
TPGE-Grupos Étnicos 
TPCC -Cultura Ciudadana 
TPPD-Población con Discapacidad 
TPJ -Juventud 

http://www.idt.gov.co/


Carrera 10 No 28 – 49 
Edificio Centro Internacional Torre A – Piso 23 
Código Postal 110311 
Conmutador: (601) 2170711 ext.1000 
www.idt.gov.co 

GD-F07-V23 

 

 

 
Cuyo reporte se realiza de manera trimestral a la Secretaría Distrital de Hacienda, donde se 
evidencia el presupuesto que indirectamente la entidad aporta a estas políticas transversales. 

❖ Artículo 298: Inversiones con cargo al Sistema General de Regalías. Los siguientes 
proyectos e iniciativas podrán ser susceptibles de financiación con cargo a los recursos de 
regalías del Distrito Capital durante la vigencia de este Plan de Desarrollo: 

47 Espacios de atención diferenciada para grupos étnicos en la ciudad de Bogotá. 
97 Laboratorios vivos de innovación social que favorezcan la inclusión y apropiación cultural 
de las artes y los saberes de las poblaciones con enfoque diferencial (grupos étnicos, género, 
discapacidad, curso vital) 
149 Proyecto Educativo para formulación de emprendimientos productivos de Mujeres 
Cabezas de Familia, Mujeres Jóvenes, Mujeres Migrantes, Mujeres de poblaciones 
diferenciales (indígenas y raizales) y Mujeres en Localidades Vulnerables en Bogotá 
166 Realizar el Encuentro de medicina ancestral. 
167 Desarrollar la segunda Copa América de fútbol indígena. 
168 Realizar el campeonato Distrital de fútbol de pueblos indígenas. 
169 Organizar el campeonato intercolonias de fútbol 
179 Realizar el festival cultural étnico 

Respuesta: La entidad no tiene competencia sobre este artículo. 
 

9. ¿Cómo se está garantizando la sostenibilidad financiera de las Políticas Públicas Étnicas 
más allá del periodo de gobierno actual? 

Respuesta: La entidad no tiene competencia. 
 

10. Indique ¿Cómo se están manejando los conflictos o tensiones relacionados con el 
desarrollo de infraestructuras en territorio Ancestral Indígena? 

Respuesta: La entidad no tiene el alcance correspondiente al desarrollo de infraestructura en 
territorio Ancestral Indígena. 

 
11. ¿Con qué espacios de participación efectiva tiene su entidad para interlocutar y hacer 

seguimiento al cumplimiento de los artículos, planes y programas contemplados en el 
PDD con cada una de las comunidades étnicas? En su respuesta describa si es un espacio 
o instancia (especifique si cuenta con acto administrativo). 

Respuesta: Se cuenta con la Resolución No. 257 del 9 de diciembre de 2024, “Por la cual se 
actualizan, organizan, unifican y compilan al interior del INSTITUTO DISTRITAL DE 
TURISMO las asignaciones para la atención y asistencia a las Juntas y Asambleas de 
Accionistas; Consejos Distritales y/o Consejos Consultivos; Comités Distritales y; Comisiones 
y Comités Intersectoriales; en las que el Instituto deba participar”, donde se participa y se 
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cuenta con un delegado del Instituto Distrital de Turismo, para el Consejo Consultivo y de 
Concertación para Los Pueblos Indígenas en Bogotá D.C. 

 
12. Sírvase informar, cuantos profesionales o referentes étnicos se encuentran vinculados en 

la administración para garantizar la interlocución e implementación del enfoque 
diferencial, especificando en su respuesta entidad, dependencia, tipo de contrato, grupo 
étnico al que pertenece, nombre, correo electrónico y número de contacto. 

 
Respuesta: Desde la entidad se tiene contemplada la vinculación de un referente poblacional 
para la interlocución entre el IDT y los pueblos étnicos. 

 
13. Sírvase informar el cumplimiento a los decretos de instancia representativas y de 

interlocución de cada uno de los grupos étnicos en el año 2024. En su respuesta precise 
las fechas en que se realizaron y los resultados en cumplimiento a los compromisos 
establecidos en cada sesión. A su vez indique la programación para 2025. 

Respuesta: La entidad no tiene competencia. 

 
Cordialmente, 

 

 
KATHERINE ESLAVA OTÁLORA 

 
 
 

 
ANDRES FELIPE ESCOBAR LEAL 

Anexos:  Carpeta Drive: https://drive.google.com/drive/folders/1SOCOhEj3cFfw3DdAbj2DechkxZ2e12dS 
 

Proyectó: Subdirección de Planeación (preguntas: 4,6, 7, 9,11, Artículos 202 y 268.): 
María Judith Borda Chocontá, Profesional Universitario, Subdirección de Planeación. 
Yenny Rocío Romero Muñoz, Profesional Universitario, Subdirección de Planeación. 
Erika Barbón, Profesional Universitario, Subdirección de Desarrollo y Competitividad 
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